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de setiembre de 1915 y para los otros dos reos des—
de el 26 del mismo mes y año; y 105 devolvieron.

Almenara .—Barrcfo . ¿'I/zamora .—Pércs.—To—
¡“rc (¡on:álcs.

 

Se publicó conforme a ley.
:

Julio Noriega.

Cuaderno No. 1108.——.—Xñ0 1916.

La competencia producida entre jueces de paz perte-
necientes a distritos judiciales distintos, corres-
ponde dirimirla a la Corte Suprema.

Cmn¡»clcncía promovida por el Juez de Paz de Pal—
pa al de igual clase de Ocaña, para conocer en.
el juicio seguido por don Pelagío Ramos con
don Manuel R. (¡ucllén y Guevara, sobre can—
tidad de soles.

RESOLUCION SUPREMA

Lima 11 de mayo de 1917.

Vistos; y considerando; que según 10 dispues-
ta) en el artículo 38 del Reglamento de Jueces de Paz,
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sí el que ha de ser citado se hallare en territorio
de otra jurisdicción, se hará el emplazamiento por
medio de despacho, que es lo que se ha efectuado
en este caso: que con tal motivo, a solicitud del de—
mandado ha promovido competencia“ al _-juez de
paz de Palpa, de la província de Ica, el de igual
clase de Ocaña de la província de Lucanas: que en
defecto de prescripciones_especíales deben aplicar—
se las del Código de Procedimientos Civiles, confor—
me al articulo 120 de dicho Reglamento y por tan-
to corresponde a la Corte Suprema dirimir la con—-
tienda, por pertenecer dichos jueces & distritos ju-
diciales diferentes; y que las partes se hallan de &—
cuerdo en que don Manuel H. Guillén y Guevara
ha renunciado al fuero de su domicilio; dírímíendo
la competencia: declararon que el juez competente

para conocer del juicio verbal iniciado por don Pe-
lagío Ramos contra don Manuel H. Guillén, sobre
cantidad de soles, es el de paz del distrito de Pal—
pa, & quien se remitirán los actuados respectivos.
dándose aviso al de igual clase del distrito de Oca-
llíl.

.-lÍmcnara.—Barrcf0.—. IÍsamum.—ÍH"¡'03.—'I'01'¡'0

(¡ousá/cs.
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